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. dores. · l J '1 b J nibrnr» 
i\ . n J_10 ~v, 15 n ... " 'l p I 

5° Le.,, p,im,,,. I:!!• lo, Conudo• . r. ' :.i13 r p . Jsoud 
'" de CutntAS ., Refultas, .J or~ 6 alguno-tuviere cuentas qúe dar . 

,,q ,, L J. I, ·y fuera promovido á placa de ~1 
, { fU114tia1tS 4J'1J .;r/·.jJl1't11lle11fo-'C01I- n e f. 1 UI ¡.,,., • L, Í9:'" tit•'4 l • : J, ,J· ~ o on ejo , ó fu, T ribuoales • 6 

:, li•ro. . I ~ . . . . . ~ ocr~~~lqt1jcri, no pueda tot;ai 
D-Car101 t!!!M¡ · ·· · · - .. u -&.& ponciSion halla ha ver dadtJ :1as .. 
s J "IN~~~"Y~~ DEN.A.Moa , _y auefi d r ,~!a.o. .... ltJ\l."""---..ilDI , m~~s,que ~uc ,'JCre~ e~aobligacion.Y ~r.:. 

fi 
'1 • ~nucn:_ ro ,crvicio, ·Y buen,.)aJ~ 

;· · u:nd .. o provei;., n1 11. - u 
..J._ uunrac1on de hazienda conv1·..: 

::~$ :1 por ,No$ n l ti "'-
:, Concadorcs de _e,que omi mofeobférvc, prtc• 

J íJuentas ; tpara :q~e, Y execute en los Tribunales 
•Wi~!li<~ fi e uenta! de- Lima, Mexicn . 1 ' · , ,qpe irvan . en s p/ ", 

los.Tnbu~alcs de~'Lirna, Mcxicol anca. e' mandamos á los \'irre• 
y Santa Fe, antes.q.u.q. tntréá exe(• yes, y Prdidcnte, y á los Contado• 

h 1 . .i_ re_s, 9uc fiendo promovidoá a 
tu agane JaraL'IKnro, y folemní• Jlos Triburiafes:algun Ofic1·a1 q_ue• ~ 
dad, que fe coarient en1a 1. i. tic.,,. haya 6d ,. ·rc , que , Ir;. 
de eíl:e libro, y, de otra forma no h -~o, o- ca de nueR:ra Real 01 /;;_..,r: 
puedanferreccYidris, ¡11 fe les pcr• . azi a·Jelas.Indias, ó Islas ad· '· .~ 
mica hazer ningnnos altos de nuef... 1ace~tes, ó otra qúalquiera, fin ex~ :. w 
tros Cont2dores de Cuentas, ni en-- (Cpc!°? de perfonas , que la haya 
t I T b I 

admuuílrado, ó tcn1·do á r..u cargo 
rar en ,os n una es: y los Con• 1 

11 

udorcs de Refultas, y Ordenado- e~ª ga~a form~ no fea admitido, 
re~ le hagan en la mifma canfor• n1 recev1~0, ni fo Jedé la polfefsion"' 
mida~, fcgundcrecho, y la obliga• en el Tribunal, háfla que confle 
c1on, tmpue!la por fus titulos. qu~ ha dado fus cuencas,y eíl:án fe: 

5 Ley ;y. ~e ninguno fo, 11á111i1iáo 
J pla¡a de Tribun4/J, Cue11tas' ftn 
b"~'' _dado L.s que faeren de fo 

D • .,,,1,,. obl1g,«1on. 
!;uª~ .. poa Vn capitulo de la ccdula de 
drld a aa reformacion de n11eªro e 
d: Juri1o ~ • - it on--,.. •'•º CJO de Hazicnda , y Contaduria 

maror, que mandamos defpachar 
el ano de mtl feifciencos y v · fc . a.* . cante y 
C.lS C.u.4 d1f pucí¼o, y ordenado, que 

necidas, Y acabadas. · 
• L .. il ey 111· ~elosCont,id,res •o pu,• 

J4n fa~,r por f ,,l,jlit,uos. A Nmgun Contador de Cucn .. o. Ptup1 
tas fe conficnta ni . Tercero fc • fi fi . , permita a11¡ i •r. 

erv1r u o c10 por fubllicnco ni ef-- de i:..~ 

te feaadmitido en el Tribunal :»;~~º 411 

fin ex preffa licencia nue f .. 
era. 

Delos Contadores de Cuentas. '19 
J Ley iiij . .fi)J,e los Contad,res o;:. 

denadores fuplaR por loJ de 'l{_efiJ-.; 
tas. 

D,Pellpc L d O d d 
n:-e~Ma os Corlta órél ~ ena óres 
~r.d ª : 4 puedan por f us ohc10s en au--
-1e D1--
2icmbrc fencia, enfermedad , ó otro qual--
~c 16'40 • . . r 

.::. 

quier 1mped1mcnco, v,ar , y exer-
cer en lugar de los de Refulcas , co· 
1no fe pralbca en nudlra Contad u--
ria mayor. Afsi lo tenemos por 
bien, con que no tomen las cuen• 
ta!i, que hu vieren ordenado , como 
fe contiene en la ley 49· titulo t. de 
eíte libro, y no hagan falta en fu~ 
oficios el tiempo, que no eftuvieren 

ré, vn Contador Ordenador, por• 
que fon Miniíhos, que tienen mas 
noticia de las ·cuentas , y dle fe 
junte con el Contador de Cuentas 
CU\ da pofento feparado tn la Con
tad u ria, y le ayude ágloífar, y en eíle 
tittnpo no fe pueda ocupar en otro 
ningun empleo , aunque fta en la 
ordenara de las cuentas. Y ordena• 
mos .,que por efl:a razon no tengi 
voto, ni fe a f sien te en el Tribunal; 
ni fe leacrecien~t,falario, y que el 
Virrey , ó Pre6.dentc nombre el 
Contador de Rcíultas, ó Ordena
dor en fu lugar , comunican dolo 
cmn los Contadores • de Cuentas, en eíl:a ocupacion. 

• ton la mitad del falario, y en va-
S Ley 17. J¿uelosJlirreyes, ~ Prefl-- canee del Virrey; ó Prefidente, es 

dentes nombren ContAátJr11 en in• nudha voluntad , que lo puedan f 

terin. nombrar los Contadores de Cuen◄ 
o. fcllpc s1 F~lcaren todos los Contadores tas, comunicando á la Audiencia 
Scgu~rio de Cuentas Ref ultas ó Orde-- Real donde refidieren , para que 
alli a ,. > > 
de oau. nadores, ó alguno de ellos; los Vi... firva en interin, que Nos provee--
brc de ~ p r. d p . l , d 1 r. d rreyes , o ren entes retor1a es 1nos; o man amos o que 1e eva 

nombren otros en interin ,guardap-- hazer. 
do las leyes 46. y -1,7. titulo 2. li• 5 Le, 'l'ij• ~e el [ttlario de Oftcia4 

bro 3· y fiel quefalEare fuere Con"' Mies fa pag"e Jeeonden~ci
1
oHes, fi . ElruUtJto 

tador de Cuentas, y hu viere otros, ANDAMOS, Qg,e a os O c1a• 1J11 a,, 
comunique el Virrey, ó P reíiden- les de los Tribunales de Cué.- ;; A~~c., 
te con ellos el nombramiento de el cas, nombrados con prden , ó pcr~ i6iJ 

que hade fubftituir, conforme á la mifsion nueíl:ra, fe les pague el fa• 
ley figuiente, ., lario, que Nos feñalarcmos con fus 

5 Ley 'Pj. iJ.!!.e en cadA "Pacante de 
Contador Jirt1a -vno de Ref,,ltas, 

· o Ordenador , :, el nombramiento e,, 
interin /eA tÚ ,l Vi"ey , o l'r,fi· 

1). ,cupe dente. . 
Q11ano . 
asu ~ 31 SIEMPRE "ue fuced1ere vacante 
dcM ' ~ 
~e .~j. de Contador, fi rva por él vno 

V 
r de Refultas, donde eíl:uvieren pro· 

ca,e la , 
1t1 ante- veidos por Nos, y fino los huv1e-: 
ccdcDc~, r omo 3•. 

oficios, de las condenaciones , 9u.e 
fe hizieren en el Tribunal, y no de 

alcances, ni Real hazienda , no 
ha viendo orden par-

ticular. 
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9 Lry "Pi j.Probibelos ca/amiento1d1. dolosab . 
-r=- ' 

ContadoreJ de CiiclltaJ con b i e , ran, y•v1eren) fean con los· 
- p(l-ri~ntasde Ofi.-iJles Re,,le//';'Je~ oncadoresenfu Tribunal • • , 

O/ic1alu RealeJconhijas , y paritrJ• 
· t11S d~ loJ Con~'atÍ~reJ, y 'lue fe cafa,/ 
. /11s ht¡_os,con curtas c11lidttd11, y af1 

S Lry :t • ( e,e ft los Üo1Jf.ddores de 
• Ct,eTJtas }tieren "' Acuerdo , e,ztren 

fine/púl,u, yen/as demas Irmt,u, 
ltts J1,eda1Jte74ér. 

fi1,,;ac1on de gr.idoJ;,)' delos 'l''' ti¡..• 
r ,un 4 fo cargó hlt(itnda ReAI.• nio 

n. Felipe · ; • 

Tcr:rro PROHIBIMOS y -- .J C d J 
cr M,. • .()eren einos·.a 
C:rid ¡j 14 ft ueílros Cornaclores u ·e J 

de u;. r . . ue UC-
2icmbre tas ca1arfe con h1ps;thermanas ó 
~e ,6u deudas d d J ~ , 
U.Pc.1,pe 1 _entro e 9tt:irto grado, de 
Quart.:> os Oficiales de. nudha R l h 
a1,¡ ~ is . d ea a-
d~ No-• z1_en a > de las Caxas de fus dif-
v,cmbre tri tos y de p f¡ . 
de 16fo ' . er onas, que tengan á., 

cargo haz1enda Real, de que ha an 
Veaíe 'ª de dar cuencas en los T • b l Yd 
l ,"1. t,t. C r r1 Una es e 
~: J~ elle uencas: y a1sim1fmo que pued' 
>,.iro, cafar los dichos Oficiales R lan 

h.. ea es 
con iJas, ó hermanas de los dichos 
Concadores, y los hijos, ó hijas de 
lo~ vnos con los delos otros de la 
m1fma ma r_ .J • , 

d nera ' nenwo vivos los 
pa res, fin exprelfa. licencia nuef• 
t~a; pena de püvacion de fus ofi .. 
c1os: y en oua , 
Ofi , i • neo a que nuefhos 

_c1ales no fe puedan cafar con 
. pan eneas de f us compañeros, man

t da·mos,que fe guarde la 1 61, . 
Jo -f.· de efic: libro. • • t1tu• 

Olc!Jfffl 
• r 

61 Le" ix. t;>u.,,,, ,, pl' · . : 
J 'J • ~ .. 1,1) · zego.r mtitula-

d,1 al l/,rrr>, Prejid:111,, .Y Conta.-

b
dor:1, fa 11brin por todos en el Tti• 

D. l'etlpc unal. 
Terctro QRDENAMO A l 
en Ma.. s os Virreyes y 
drid a 1, Prefidente que b ' 
deMarfo V j ' no a rae> ni 
de ~,.s ft~~n en as Audiencias donde pre .. 

t ieren ' los pliegos y d r h · • , e1pac os 
1nc1tuladosá Virrey , p lid 
e > 0 re I ente 

y oncadores de Cuencas v q , - ,, uan .. 

Q ANDO Los Contadotes de 
Cue e e o. "tttpc , n as ruereri como Con- Qiarce 

tadores a los Acuerdos de 1 A _ a111 a ,r d. . d as u d: l:'e-. 
1e~c1as onde reíidieren entren y brcro ~ 

afsdlan lin efpadas. y 'i la' I 'r i&J~ 

h. . fi , i. un ca 1 e 
tz1erc uera del Acuerdo d , , pue an 

entrar, y afs1íbr con eHas. , 

5' Ley ~j. ~Ud los Contadores d~ 
C~mtas afúftan a las Ac1os de l" 
Fe. · 

OR.O.ENAMOS:, Que los Conca: E1~1:rmr, 
dores de Cuentas de L . au, a h 

~j · , .,1tna, y de M~yo 

v· ex1c~ v.ia~an , . y afs1/hn con los de 164'!, 

trreyes, X Aud!encias en los Ac- ~ 
~os ~el: Fe-.,_que Íe ofrecieren, guar

an o ~ trulma forma en la con• 
currenc1a, que en los den--, ..o. 

bl. ,as al.,ws 
pu icos , en que afs1· f1 1 " d . u:en con as au 1enc1as. 
ll Le ·· ~., ' 
;;¡ ry x~. ~e los Co'tJt.tdfJres de 

l
~:ent1t1 gutirdenla ley ;o. tit. 1 ~. 
l!J, 2 • ov ARDEN Los Contador~s .de 

Cuencas la prohibí . d f. e,~:rmo ft{l° 1 C (l ClOQ e a . alli a 1 

1 Ir a nenas, honras y C · de AbrÜ 
> ntierros de 16 t 

como part1c~lares en I glelias , ó i . 

Convencos, íegun lo orde d , 
la J r:y ;o. tic. 16.Iib 1 y na ~ por 

e • • en ntng11 .. narormaconrravenaa . r. . 
~ n, n11e 

les permita. 

De lt>&~Contadores de Cu.entat 20 

5 Lty ~Jij. ~t los Con111dor1s de caufar las tecuíaciones , y gaí¼os, 
C'""'~f,'fi[~f 4~r,r nopue_d•~'I.,~ · qp,~ rcfulcanrcpp~r.a 11u~íl:ra Real 
en,omie'l1JAs, · hazlendá. Mart'tl'ámos, que ft fue-

n. Pedpc LO Dif pudlo generalmctíc~.f.~ .. téh recuíados todos los Contadores 
~;~~ la l.11, cit 8. lib.6.fobre que los de Cuencas,fe conozca de las cau· . 
ele Abril Miniíbos.de.Jwl#iia ,y Ha~~i JaSi, que hú't~ enla -I~nca~ i.~ 
cte •'

41 /~~ ~ijos ooipuetl.an1:tner,eocpplii- \.\zknda, quc·paralo tocaoce ~ -~Ua fe 
daJ~ Man.damo.s,que fe en penda.- i.f · •h.u'e, pr~e~jcndo confo1 m~ á de~ 
-g.u;1rde¡ ; con-;Jos . CQntadaiC6L .. .de recho: y en cafo que los Q.>~\ado-
Cpencas,-y fui «ijos. . . y ,, · 1 ~es de Refultas delos Tribunales de 
5ti,_;~;iij,i¿J_N_o1CtJnt4dores.fa :pfl.{'- .Lima , Mexieo.,.y Santafif~I\ :; ·ª 

-v , t~11to# n,qflA.fü.-y.tem?Í,Atlf,4· <~~~, · recufadospor culpafuya, p~it4tb.cl 
n.,,ur 1L, Os C~adorcs de· Cuencas ao falariodelas~tlon~,9ue~~)tuliie-
;;~11:. :, fe Jtviercan,y ocupen mnchoe.n rende nombrar por lalunra· qe 41~-
rcsc a 11 Ja.til\enta<;ipn.1 -iy gravedad de fus zienda.s para·quecomen las ·Qpen--
t :!; ;pérfonas,y im.aplit:arfe prceminttl- tas, jlO quedando nutnerodc O>n-

Jias efcufadas-;)~ procedan en Jodo .. tad0res,que las puecta'.n tomár: y. no 
con la con6d.cracion ,motieília ,, y •navieilde pado, caufa para l~ .. recu~ 
buco tcrmJ09,. que devcn, come los .facioti;por fet de parent~fco., ó otra 
dem~s Mini(\1osde nueil:r~ Colite., perfonaláeíle modo , fe pague lo r 

nodénocaftoná que haya nota CJl -quehuv1erende haver lds que fue· 
cfto, y ocu p~n el tiempo en el def.. ren nomi}rados,de nuefl:ra Real ha-
pacho dc lo que eitá á fu cargo,: a~ ziendá. _ . ,· . 

• , 1 tr f ~edondehu~ierefribunaldeCtlé--
f Le1 r,. Form, de proct4er •tn-/4,1 tAJ fa feihJ.e dia ftxo par A. los pllJ:. 
~ _recufacio'fet de Contadores de e,,,._ tos delt~1$l.78. tit, 1 ;, lib.)._ '. 
.. tu, f .fil.._ ueelCotJt,dor mu intiguo entre, 

n. ,,,,p, OE~L AlUM-os, <l.!ie en 1as re~ufa- y -Pote en las I untas de haz-..1~, lej 
Quarto c1ones .de los Contadores de 4t · tit, i . defle libro. :.... - !:¡,!•:t a 
tn Zara• · r. d r / > Iº~ a u Cuencas 1e e ven proponer camas f J!J.Je os Cont,dores no tengan p.---.: 1 ~.' l~~ 
;;!~~- en la forma,que por las leyts defios te en~rrend11111~ent,u,ni re1ilAJ ReA:- ,~"~ :i~~ 

de 16•H Reynosde CaH:illa, y tit. 11. lib. t, les, ni pued•n. trat,ir, ni .t,nJrllA't1 "~ , 
éa Ma .. d l1 R ·¡ . 111 d'f ll l . J:I) l'b ~. , j:,UA. 
drid a'º en-a ecopt ac1on ena 1 puei to; . ·t 4· tit, 1. ae.1 .. , I ro. . ~ _ _ ~l ,M :i~ 

!~em~; refpeltodelos Miniíl:ros togados, f ~e no reá"lan d,,d1"P11sde.!11h1ftld' t1¡
1
~ 

~ ,,.,., para que fi fueren baíl:antts, y fo t11~iereno,ihia.r,o negocios 11,11telllo1, r:, ~~ 
probaren,queden del todo removi- l-tt, tit~,., deftelibro, : ::is;i E:1.tr.a•I,/~ 

dos, y excluidos los Contadores re- f Sobre l11g,re1. -· e11 concurr,ñcilii :M"_~:1, ~" 

cufados,con que las caufas.de cuen- Contadores , 1Fi{&11l.e1, y 4lg11,~~1 ,tM ª' 

0~~ · tas, que pa ífaren en los Tribunales ~ 11,9or11 ¡ l, 70. tit-. 1 • depe libt,<r1 ~~ ;~ bi;h 

º'., de~las; fe profi~n., y fenezcan cc;>n , u < o w11 111b 1, Ld.Junn ~:l ,i11 ~i. 

~.,~_/ . .. ... breveda J,qu,e ,on vicn'"- Y para .. ·1.. ~J r: t 1· ,..ft , n __ . ., • ~ '-1 ,,.. - - • 1-~un_ ,., ar..:~. S1l 
1 e:,;. cfoufar 1~ dilaiiQn , que puedeq J ... :,1, , 1,., -•. s. 1 

!:; TQr,,o J~ º 2! Ji~ 
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De los TrIBunales 
}\~~ 

(i ,bo12ob ·11 de haziellfla.RAAI· n .. 1!}r;=,n 011::mo 
'i . , e 1 

·1 " ., . .• ' . .., r • , ~ ~ d,' º . ;.. ,. • r l i;M;¡_.,a . ,, u l•ü. 1 1.1 . ··b· L 

! ~ pri111er4. ~,, los Oftci•ks · li.0$d~ieren, y:huvitremosde·ha-·•!,i~ 
1

;., 

l fi . . I I Á>~-I . ~. :tb 
Re, es no e 1nt1t•~efl Met,11: faa --~ayporquakJúier c2pfa, ricuk>,-·ó 

... _ . Salii de el Jefp"ch11'.fo·p111"4 lútlkr '{tazon, que fea, y n~-:pertenezea·en 
' Ttibunat. · 1 ~bda;.;Provim::íad'ondeirdiditren'i}' 

1 
' •l't f o?re efl~ hagan las~~ecmcione~.. · 1 

RoENAMOS y man- -pr-1fl(?nts, venus, y:tematesdel,it.: 
damos,quenuef- n~~' y o~ros qualef~uier aueijs, .Y 
tros OficialesRea · d,bg,eoc_1as, qu~ C0l,')Vct1gan, y fe.1 ª''' :•r 
les no fe intitulen ncce_ífar-10~ ha~a cobt.at lo ~e afsi ;.~~ 
I uezes Oficiales, fo nos dev1ere , y ente'rar nuetlra t uqn 

, - ni tengan otro ti- Caxas Reales. Y ma11damos á 1ós { f7 =1, 

tulo, que el referido en efia nueftra Virre~es, Pre~d~tis;!y_Oidotesdt 
ley, de Oficiales Reales., ó de nuef- "11ueftras Aud•encias Reales, y árlos 

.. era Real h~zienda. Y permitimos,. Gov~~adoros, Alcaldes mayores, 
Y- tenernos por bien, que la Sala de 1 -Iuft1c1as, que no les pongan, ni 
fu deíipacho. fe lla1ne .. é intitule Tri· e c. d 1 ~ ~ on-uentan poneren tó o o rereri• 
bunal, qq~_l\.d~ concurrieren jun.. do embargo, ni impedimento " 
tos á exercer fus oficios, ·· 1 d / h d ' 1 

es en , y agan ar todo el fa-

f leyij. ~elos Opci,le, RealeJ e~ 
la cobran¡111k l. K'eal h11Qend.i ten
ga11 l11j11rifditior1, q•t efi11 le, de-. . d.,,,. 

D. P«r.p, noa~·E Si nueR:ros Oficiales no 
Seguacfo Ce. . . 
am i , s r tuv1eífen la ancondad neceffa .. 
de Pe-. · . · b d 
Lrero de Ra,ycoovemente para:Co rar to a 
iu~1-' ~naeíl:ra Real hazieoda de qualef-

, " ,s . r h 
de Ma1o quier penonas,no avria en ella el 
~erd::11 btteo·recaud~dcvidoáfu adminif
c" 1 179 '.ti,acion y cobro·, damos poder y 

n Bada- r 1 

;ez ª ,1 racultada codos quaocos lo fueren 
de luliOot.l. 1 1 . d . r. 1 j 
de I r8o ~n IS n 13S,- y !LIS ·s as ~ para que· 
~ ~a--· ¡,.ue4an cobrar,, y cobren, fegun, y 
udd a JI f ~ 
de l!nero por a ,orma,qOet"fas leyes de ef-
d, •Jj• te titulo efl:á di[ puefto , toda. nuef-

tra Real hazienda, de tributos, ren
ca_s, deudas, y otros efc:étos , que fe 

vor y ayuda, que les pidieren , y 
fuere l1leneíler. Y declaramos ·, 
mandamos~ 9ue las apelaciones . 
que de los dichos nudhos 06cia~ · 
les fe in~~rpulieren , vayan anee ~l . ,, .a 
Preftdence, y Oidores de la Au
dienciadeldifhito, y no anee otro 
I uez alguno, fegun la forma, y or
den dada poda ley 1+ tic. 11. lib. 
;.yafsifeguarde,ycumpla,·pena ¡, 

de nudha merced, y quinientos ,rm~;! 
mil maraved1s para •nl1e8:ra Ca• · • ob 

mara. ¡ , ., ~ . 
! L,yiij,1<!elos0ftcialesdela R.e4t 

h~ti~nda guarddn los limiteJ· dt fas 
liflr1tos. · · , , D.PeJJpe 

Nv 06 · ) d Segundo 
. .ESTROS Cla CS g~ar en > y enC~rJo 

cumplan la& · prov1Gones -,, d"ª ª 11 

• l . , ). ¡ e Pe b,c. 
litlf os, que.de Nos· t,,vierén para ro de 

1170 ·i ,t\• • el 

De los lírlfluñafes de naziendá Real. i ~ 
tl vfo, y exercicio ac fus oficios·,. y 
en ninguna forma nombren Te~ 

• • • • ,J 

n1entes,n1 excr~an , n1 provea otros 
autos,ni diligencias en el d1íhico de 
otros O ficialcs , y los vnos ·, y los 
otros fe conteo.ganen los li~tes' de 
fu jurifdicion~ conforme efluvic.tt,n 
fcñalados ,. defde el defcubriiniell-f 
to, y Poblacion de la tierra; y tietn• 
po en que fe p11!ieron Oficiales en 
cada Provincia, ft no hu viere <tfpe~ 
cial orden nueíl:ra.-, par~ que cntien,.. 
dá, afsi en lo principal, como en co-
do lo anexo, y dependiente, las p~r,. 
tes,y lugaresdondecada vno dellos 
huviere _de exerccr , fin pretender 
otra cofa, y efcufando quak1uier di
feren,ia, que de hazer lo concratid 
podria ref ulcar. . . 1 <I o 
5 Ley iitf • if!:.e los OjiciaÍ,es Realei 

A/siftanjuntosa tratar la.r cofas de 
f" cargo las mijmt1s horas, que ltt.t 
A udienci4s. 1 

D Fd:p~ Tº oos Los dias , 9ue no f uereri 
s:gundo fieítas,fe junten codos los Ofi1!J¡ 
rn f u~fa • l l r. ( d l . 
Jida ª,seta es Rea es en 1u uzga o por ai 
;; A};r- mañanas, y tardes,á. las mi[ mas ho.:. 
'HJ,r ras,qucelPre!idente, y Oidores de 
~:;);r la Audiencia de aquella Provincia 
~:e~~-; de[ pach~ren, y eíl:uvier~ en Acuer-
t= F::j- do; y fi álgú Ofkial Real faltare por 
);:r: e juílo impedimento,.ó enfermedad, 

y no pudiere ir al luzgado,dé cuen-
ta al P refidente, {i la Caxa eíl:u vie
re en parce , ó lugar donde aísiíl:a 
nuelha Real Audiencia., y fi no al 
Governador, y Iuítióa mayor, pa
ra que eh jan perfona de roda facií4 
bcion, que lleve la llave de la Caxa 
Real, y los dos Oficiales, que fe ha ... 
llaren prefences, ó el vno, donde no 

To»Jo 3•. 

huviere 1nás de ºdós; defpachen Jé,s 
negocios) que: ocurrieren; y fi hu• 
vieremos pro'leido Oficial mayor 
tk: lá Caxa Real I afsiila todo el tié
po otceífario ~.n el I uzgado, y no lo 
ha.z.iendo, fea compelido. 

' .. ., 
5 Lé) ~- ~ . lai tres Oficiales [tAn -+-

-.na- mif mo par,a [4 ~dminiflrac.wn1 

fin diforenci4'• . · i 

A VN~E Los oficios de Tcforc~ D.FdtM· 
· •, ro, Contador · y fall:or. qut: Segundo 

· ' > en Aran 
excrcen n uellros O 6ciales Reales,. ;uez a 24 

fondiverfos, y cada vnod.iftuuode ~: ~;;1 
el otro. Es nueíha voluntad , y 
mandamos>que para lo convcnien--
te, y que cocare á nudho Real fer~ 
vicio, bien, y :icrecen;amiento de la 
házienda Real, fu cobranc~a ,.admi--
niíhaciort, y beneficio, cada \·no dE ftwmm ½· 
losfufodichos haya de hazer cuen .. Jm. ruztzrt 1ijf. 
Ta, y conhderar, que le toca i él el -r+ , ;- r; 
~t__...,....,. __ ;_.,.i...__,.....-r-:--;_.. ... J{Jt t/7'1rucl/>~• 
otÍcto del otro , y als1 han de it las 1 

ÍÍbrá~as, pagas.,encregas,aucos,qilt 
genc1as, y recaud_os,que fobre nuef-"'I 
tra Real haziendafüw1~re.~ha-
ver, finnados de todds los dicho$ 
Oficiales , que en cada Caxa. hu--. 
viere• . 
f LrylJj. i¿_úe ÍoJ Oficiales Realei fa 
- Afaitnten, 'Voten, J firmen por fu an ,1 Empe-1 

• d d u dorD. tegue a • . Carlos X 

DECLARAMOS y mandamos,. laEmpe. 
ratriz e;., 

que el T eforero, Contador, y en ~01e. 

Fador,fe afsienten, voten,y firmen, ~: 1: 0 : 

feoun fu antiguedad, y recevimien• de •n~ 
~ . . ~~~ 

to al vf o de f us o6cios,fin dife.. sciuntlo 

.. , féncia en el exercicio.. · : i1-:i~ 
~, -:'-* ~ 
b 



/ 
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!' Lty "Pij. Diflribuye las hor~, J, 
él defpacho • lo, Oftci1.le1 l{e, .. 

. .. /111 
D. t1c11pc Lºs Dias; que nuellros Oficia~ 

'Tercc re l h d 
en Valla- . es an de hazer almone as, 
dolida ir (c M . v·. l 
de Enero _ ean artes; Y tetneS;en OS qua .. 
de •for les traten de lo que á ellas tocare! 

y fos Lunes a.Lsiítan en las Ca.xas 
para quintar ; ó dezmar el oro, ó 
plata : y los Miercoles ; y I ueves 
para recevir, y cobrar lo que octJ .. 

. ' 

, rriere : y los Sabados para pagar 
las libran~as de~oachadas i las par .. 

. tts ,-de fuerte, que tengan el ciem• 
po repartido en el expediente de 
fu cargo, ftrt embara~át' vna ocu
pacion con otra , y afsiíl:iendo en 
las almonedas dos horas, de ocho 
á diez: ó nueve á-onze, v ea los 
demás dias abritin el t'

1

ribunal 
tinco horas , tres ála martarta , y 
dos _por la tarde: y aunque es con-
vcntcnce ; que todos guatden e[ .. 
te cíl:ylo, y corrá vniforme la ad4 

miniíl:raciort , fin embargo no es 
nue.íl:ra voluntad alterar por ao-
ra la coíl:umbre, y eíly 1~ ., que en 
cada Caxa tfluviere introduci
d?, . en quanco á lo que dl:a ley 
dtÍpone ; pero no 1-iaviendo in
conveniente , es rtt1eíl:ra volun--

. tad , que todas fe procuren redu .. 
c:ir á. efia forma, 

f Ley "Pií¡ • .F¿ut efJ las AudienciAi 
fe h~t." I untli de H 11tJenda cad4 

b, ldlpt /ttnttna 
JV.cnMa • 

::u~;7_ M ANDAMosjCl!!_een todas nue( .. 
\'Ífmbrc tras Audiencias fe haoa vna 
de 1616 J d v 
o.car1o1 Unta , Y Acuer o de Hazienda 
~c~ui~. precifarnence cada femana , los 

Martes, :Mictcdles ·,. ó I uevef por 
la tarde_, .~hgien.do el día mas def ~ 
ocupado , en qu<; fe trace de nucf• 
tra Real hazienda, y pleytos fifra◄ 
les , y ert ella af~íl:art el Virrey, 
ó Prcftdente, y el (?idor mas an .. 
tiguo, Fifcal i Contador de Cuenr
tas; donde huvjere Trib\mal ~; 
cLOficial Real mas antiguo, di--t 
pli·ando para cíl:o Vt~a Sala ! y {i 
el Virrey, ó Prc!idente no phdie:
tcn af siftir, tenga fa lugar , y ha_ .. 
ga la lunta" ó Acuerdo d Oidor 
mas_ antiguo , tcQidndo vrt libro, 
donde fe efcri va, y afüente lo que 
trataren ; y refol vieren , y. no fe 
apareen , haíl:a quedar ref'uelco--, y, 
~rmado , y fi pare(iere ~l Virrey, 
o Prcfidence efcufar de efte cuida1 
doal Oidor 1nas antiguo, por fus 
tnuchas ocupaciones , fe puede 
re~artit' entre los demás, que le fi ... 
guteren en antiguedad por fu mr· 
no, deforma, que cada vno acu• 
d~ vn año, para que fe vayan ha .. 
z_1endo mas capaces en las mate• 
.t1as, 
5 Ley ix. ~,e m eflos Acuerdos 

no entren /01 Ofici.des Keales con 
efp,d,1, . 

EN Los Acuerdos de Haziert- r,. PciJpc 

da , donde cóncuti-ieret1 Vi- Segun !o 
1 p {id en el Par rrey, 0 re l ente> Y Oidor mas do a 6. 

antiguo, y Fifcal. Ordenamos, que j; ~~~~ 
nueíl:ros Oficiales Reales no · 

entren, ni afsiíl:an con ~··: n 
eípadas. , ~ 

o, .. 
• r .. ley 

-, -
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f LtJ x..~eÍos Pifi'!J~si~ Pre¡; .. 
e/entes reformen li frequenc,¿, de ef 

1 tos Ácuerdos,y falamente bag,nz lru 
t '111cef{ariru al attmer.t(l,y adminiflr a--

cson de la hazienda Real. 
n. Felipe ESTANDO Orde.nado, que vn diJ. 
Segundo -
en M1.: cada feman a fe haga la I unta 
driJ ª: J> d . d , r · 1 
J:' t>izie eHat1en a,o .no 1e cump e cott 
bre de puntualidad, ó paífan pocos dias; 
1 f.9l • 

u. Cario, q ne no la ha ya , collcnrneñdo los
~egu-, lo :fl. d h . y1aR,.G. Mini·nros , y ocupan o mue d 

e 

tie1npo en negocios ; que ·pudie
ran refulver por fi folos nueíl:ros 
Oficiales Reales. Y porque el Vi-
irey , ó Prdidente püeden hazer 
mucha falta. al govierno, y el Fif 4 

cal á las obligaciones de fu carg~; 
y de efi:os Acuerdos refnlcan gal-
tos; y pagas, en que rio concurreri 
los Oidores, y lo que no fe librariá 
fi concurrieífen, fe configue por la 
ju{hficacion, y autoridad del nom-
bre de Acuerdo. Mandimos á los 
Virreyes , y Prefidences ; que cri 
quanto pudieren efcufar refornkd 
los dichos Acuerdos, y los que hu· 
vieren de hazer, folamentc fean pa· 
ra tratar de lo que pertenecé al ma◄ 
yor aumento de nueH:ra Real ha .. 
zienda , y fu mejor adminiftfá-
c10n • 
!f L~j xj. ~e fehag"ei Acuerdo Je 

harjendaj donde no h'u--Piere A udien
cia, toJos los I uf"tJe1, por ,L Go-ver• 
nddor ,y Oftciales Re,,,~s. 

D. Feitt p-' ÜR~E Muchas vezes fe ofre .. 
Sce.un-o e · 
Ord,46' ce tratar , Y COnrenr en niate...; 
de 'S?, ria:s tocantes al acrecen~amienco, y 

adrnüiitl:racion de naeíl:ra Real ha .. 
zienda , y .darnos avifo de lo 911c 
conviniere, y fuere rieceffario pro
veer por Nos. Mandamos, que los 

OficiaÍes Reales; donde tfo huvie .. ' D. ~cú 

re Audiencia 3' fe junten los Iueves Tc,ccrf 

de cada feman a con d Governador ed~id r:~ 
de la Provincia;' y por fu aufencia ~:M,;;~; 
eon el I uíl:icia mayor ' y alli en O.Carlos 
. r . d d. d , Segundo pre1enc1a e to os proponga ca a yta&,G11 

vno lo·qúe fe le ofreciere, y pare .. 
éiere rieceífario á eíl:~ propofico; < : • 

y todo~ tracen ,. confieran ; y re-
0 
'i", . 

fudvan lo que fe hu viere de hazer; , 
affent~ndolo en ef pecial hbro de 
Acuerdo, con dia , mes , y año : y 
afs11niímo el dia, que nd fe hitie
te el Acuerdo , ó lunfa; y la caufl 
porque nó le huvo, y anees fopari~ 
y confieran ~ fe camplió , y exectt-
tó lo acordado> y _mandádO poner 
en execticion erl el antecedente. Y 
porque aÍsi C(?nviene, ordenamos á 
los Governadorcs, .y Iuíl:iciás ma
yores, y á hueíl:ros Oficiales; que 
lo curriplañ ; y e1(cucerl precifa• 
inente; pena de nueftra merced; y 
tinctienta 1nil mara yedis; que ápli
camos á nacíl:ra. Camara; por la 
oniifsiod de cada dia, en que falta-
ten á eíla obligacion. • 
~ 

J Íéy xij. ~e en Íoi Acuerdos de 
~dendtt _tengan loi OjicialeJ R.eá .. 
les "Poto decifi,.,o. . 

DEti.ARÁMos ¡ <lJ:!e nueíl:fos ...i •. 

O c. . l R.. 1 h d · ~ . v. l'cl1p• neta es ea es ari e tener Sc.gura10 

tn ias í micas de hazieñda,qtie eón· ~:id-~:¡:; 
forme á ló ordenado fe hari de a, En•r~ 

QC lf,J 
. hazer cada ferñana., vo-: -

to decifivo. 

ie, 



1 
l. 

• 's;~ ILJSro VIII. ffiJtulo Il:IJ 2c 
l, ·.rrJ ·il:e_yxiij • .tJ...ue los Go"Pe,nadore1 no 

e e· bagan l•s I unt11s J, ha(ienda en fas 
pofadas. .. , iD 

D. FeJlpe o l d 
,'tercero RDENAMOS A os Governa o--

convenga dár noticia á los. demás, 
puedalo hazcr por fi folo. 
f Leyx.,,¡. ~e los Iaezes de birnu 

r~!'os-,1c. . res, que hagan las Iuncas con c:5 a 1.51 

ae lu!io nueltros Oficiales en las Cafas Rea1 ,e t ~• 7 1 r . r {i 
D. Felipe es, y no en ms pro pi.as po1adas, 1 el 

de dijunto, , o cenfoJ de l ndius no 
ttd"poquen tttufa, pendientes ante 
Oficiak, d, /tt, Rett! hat.,ienrla , fo- oL' 7~~ 
bre /" cqbranpt. ?!ar:_ Governador no eíl:uviere tan impc· .. 

::
1
~;0~! did~,q~e no p~eda falir fuera de fu 

lilq i'",1 hab1tac1on. 1;;;lJ 

5i Leyxiiij. ~e los O(itiales Realu 
~ juntos abrimlos pliegos , ydrjp4Cho.i 
-- delRry. , 

!;a!~~ NV ESTRAs Cartas , y defpachos,. 
Carlos dü·jgidos al Governador y en 'X'ote. ' 

~º a J1• Oficiales Reales,leabran, comoef-
'de or.. d d I l · 6 1 · b 
Jicinbre t.l Or t:na O por a • 1 f. Cit. J • 1 • 

d~ H.'f 3. y fi fe dirigieren folamente á 
nueíl:ros 0/icialcs,los abran, y vean 
ellos juncosfolos, en fu Tribunal,y 
hag4n,cumplan, y execucen lo que 
les enviaremos á mandar, fegun 
nudlr~s ordenes, con toda diligen-· 
cia, y ais1enten la razon de todo, con 
el d1a,mes,y año, que recivieren los 
def pachos en el libro, que para ello 
han de tener, porque {e vea, y con[~ 
te como cumplen n ueíl:ros manda .. 
tos, pena de treinta mil maravedís, 
en que incurra el que faltare á fu 
obligacion. 

NINGVN Oidor de nucft'ras Rea- o:I'c:fpc 
• • / ~ 3 rtO 

i~ les Aud1enc1as , a cuyo cargo e!1 s._to~ 
ellu viere d . I uzgado de bienes de ~:5º0lhl~ 
difuntos, ó cenfosde Indios, ha de l>ro de 

d . d d ' r . ·c 16.1,&: po er, ni pue a a vocar a 1u Jun -
dicion las caufas pen.diences ante 
los Oficiales Reales, en que fuere 
intcteífada nueflra Real hazienda, 
y fe tratare de fu cobran~a , Jiafta 
que efté c:nccramente pagada, y fa .. 
tisfecha de codo qnanco fo le devic • 
re, porque el privilegio, que la có
pete de derrcho e.n e!l-e particul.ar, 
Vence al de los picytos de aquellos 
I uzgados. Y m~ndamos , que afsi 
fe guarde: y los Prefidentes, y Oi◄ 
dores de nuefhas Audiencias cui-:
den con particular cuidado de que 
nohayaconrravcncion. · 
5" LeyX"'Pij. ~e en negocio1 de h.i .. 

ti e11da Real no inter-,e11gan p11ricn-
• tes por confangu,·11idad , o 11/i n, .. 
.. dad. 

MANDAMOS, nue en ningun au•T D. Felipe; 
~ ercero 9' Le,x~. ~eltuOftú~es Reales ef 

,.. - crj-p~n al Rry j111Jtos lo que acor-
- "' darm : y en particu'4r, el que qui• 

fiere. 

to, Ó fentencta de vith; ó de- en_ ~a
r_ · · ¡ , drid a ,4. --crmtnacion,por pape es, O en Otra de lunio 

forma,tocances á la adminifrració, de 151• 

beneficio , y·eobran~a de nuelha. !J Emp• SI e . . íl: 
radcr o. OOVllltere, que nue ros Qfi-
C.iErlo,, Y ciales Reales nos efcri van , y dén Ll mpe. 

ratriz G, cuenca de las materias tocantes á fus 
en M... fi • r d . 
~u~. i_i_ o c10s, 1ea por to os Juntos , por--
;: 

1
}:C que ?º fe mulcipliquen las carcas, 

11i.si y fi a alguno fe ofreciere fecreto, 
que en particular le toque, ó nq 

Real hazienda, fe pueda hallar nin.. 'l 

gun Minifrro, ni otra perfona, que 1 

por li, ó fus deudos en confangui-
. ¡¡idad, ó afinidad, puedan fet ... 

. -· incerelfados. 
i r.f . :;, 

De los T ribunales~de fiazienda Real. 23 
§ L-ey ~iij. ~u l~sJu{iicÍ11s totÚ.t 

guarden,y cumpl1tn los defplfcho1 de 
.. . /o:JOji.;"les Reail.r~ · , 

, \.. tl, ~,, 

D, 1ct:pc rooos. Los Virrcye~, Preftderi• 
!~:t:r. -tes, Audiencias, Go\>etnado
cor1a1 a. 4 res }' I uílicias de las Indias gua(• 
de Iu.110 ' •~Id C 
·4, •no den, cumplan, y cxeq1tert t),10' e .. 

, .fj() pachos., que en ratoa ~e la cobra~-
~ ~a.de nuetha Real haL.tenda, dcu-

,.~ das, ye&&os·i ,ella devidos·, c_ori· 
tra. qaaiuf quier ~crf on~s ; obliga· 
das, y auicntes, d1eren,o de[ pacha
ren los•. Oficiales 'de nuefl:ra ha
zitRda.-Rcal·, en codos tiempos, y 
ocifioaes,. y ·los manden , y hagaü 
guardar, cumplir ) y ex:ccucar co~ 
toda diligencia , para qlle nuellra 
hazienda fe cobre de los deudores, 
y obligados á la fat1sfacer, y pagar, 
y af s1 fe haga, y cumpla, fin poner 
impedimento alguno. · 

úL 
g LeJ xix. ~uelas l11ftici,s ; ·y Al~ 

gúatilescumplan los rnand,miento~ 
de los Opciales Reales , tocantes a 
hAt._itnda. 

E 'li A Los Oficiales Reales -hemos !mamo 

en Ma-- cometido ) y mandado; que 
clrid ª '"s b a . 
de_ ~ªY: tengan cuidado de co ~ar n~enra 
de n Real hazienda , y partnmonio. Y 

porque para fu gua~da:, ex~c.ueion, 
y cumplimienco fera neceíf~rto,que 

~ nuell:ras Iufticias, y Alguaziles ma
yores de las Audiencias, y Ciuda·· 
des cumplan fus mandamiert_cos .' ~ 
con viene , que no haya d1lac1on 
por falca de executo~es , ma_ndamos 
á todos los dichos Alguat1les ma
yores,- yf usTenie~es, ,que (t los 
Oticiales Reales dieren para ellos· 

G)gllnos mandatnientós en. ~azorl 
de cobr..in~a de nueftra haz1end~ 
Real, Iutgo, qucf, .Jes entreguen co 
mucha diligencia , y cmdado los , 
eu tn~n, y exe¿u ten,. como l_es ~ue~ .., 
reotdeoido, fin efcula ,..m dilat1on 

• . . . I 

a~una, l porqu~ . .als1 con v~e~c ~ 
nueíl:ró fervic10, y baen recaulo de 
nueih4, Real haúc:cida : y l.1s Al1· 
dicndas, y Govcr,udóres los curri- r 

plan> y manden eitec,icar, íi no ~u- ~ 
0
,~ 

vieremos proveu{o Alg11azlies ma- . \ti 

yores,coriformea la_ley-i 7. tic. i o. 
l,b. 2,. para los negocios,. y cobra~~ 
~a:s de las Caxas_ ~cates. 

" ~ 
e: ti ,. . . ' : \1 

j Ley xi • .i¿ ,n los óftci,lei Rettlt.i 
n~ 111,mbren ·Algua{iles, y los Je 

1 [111 CiudddeJ execute~ [111 manda:. 

• flli#Jlos • · · • . o. Pdlf" 

MANDAMOS, <l!!,e los 06c1ales Tercero 

Reales nó pu(dan nombrar, ~~
1
d::; 

·· · d 1.: h nombrrn Alo-uaiiles; de: Abru ni e nec o ~ . de •.(l'l 
que execucen f us mandaL~k~ms, y 
á niieíl:ras Reales Aud1enc1as , Y , 
Goveroaddres, que en atencion á 
1a puntualida~, y d1Ítgenc1a 1 que 
deve intervenir en la cobran~a de 
nueilra ReaJ haz1enda, y fuma 1111- " 
portancia de efta materia -~ pro~ 
vean, que todos los AlgLiaztles d~ 
las Ciudades, Villas j y Lug.ares de 
fus .diíhitos , cumplan , y execu
ten los mandamientos de los Ofi
ciales Reales :, tocantes á nueílra. 
hazienda, y {i no lo hiúeren afs1, 
no los dexen vfar mas de fus ofi
cibs: y (i alguno de los dichos Al
guaziles fuere deudor de haz1endá 
Real cn

1 
alguna cantidad , pro• 

vean, que la pague dentro de ter• 
ce• 

I 
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,,. cero dia de la ncirificacion,. y li no 
lo cumpliere ;no •le -permitan).vf.ir 
el oficio, luíb havcr pagado •. ls,.R 

,..,r . Jl:>Um 

! · Ley ~xj. .flue l,s Efcrj.-,¡,,"" J, 
C•m4r.d,a tejlim,niu '4.s-iJjt,•• 

J. les Reaks de lo pro"Peitlo [obre ·éie 
D 1clfpe titntkR,,l. \ ., · - , , · :mn 
Sc~uodo sv CEDE Muchas vezes ' qué1 .los 
cncJPat QC · l o,.ál r · _Jr__ 
.io a , 1 nc1a es ~.-.rti neccuitan .-WJ 

t~ ºd~ tcíli~on.ios de lo que en nueR:ras 
,,,, Aud1enc1as-; Reales fe provee en 

materias tocanresá.haz.icnda Real. 
Mandamos -á los :Efcrivanos de 
Camara, que fi por fu parce fe les 
pidieren teíl:imonios de algunos 
autos, fentencias , ó otras qualcf
quier provifiones , que anee ellos 
paífaren, fe los dén au tencicos en 
publica forma, para que los pue• 
dan prcfentar• donde vieren , qúe 
conviene , que Nos rdeva1nos á 
los Ef cri vanos de Ca mara de qual
quicr culpa, ó cargo, que poref .. 
ta caufa fe les pueda imputar. Y 
ordenamos, que fe guarden las le• 
yes 40. y ;1. titulo 1 j. libro 2. en 
todo lo alli contenido. 

D 

,6 accidcn~e, , y de lo que fuere r.c'..· , 
· fue1to,. .. " 1,· • . •• •• ,, 

g Ley xxiij. ~"' Ji fo ofr1fi.tt.1:d•
d, entre l11s ordenes del Virre1 del 

· ·I Peru,'l,. Ptefiri,nte ,_ r,k Tiemzjrlbé, )i' .(i 

- ejlen /v:Oficilfks R,"'4; .14t6(., de1
!01 1 '',~g;~ 

Preftdtt#ls.,~ 1 ~ 2r.1:>t.; :¡J l , ;;>• " 1' · 

Lo·, Yirrc:ycs · de el Il~rú .[u.t,l.t,n !n;f~':!, 
m~ndar 4 nuelho& : Q601~c.5 joz J 21 

Reales de la Provincia éfe,Xwna.i i:e ~;" 
firme algunas, co.f as. COCAllCC:S 4 -fús 1180 

oficios, .que fe encuen~ra.ó, c90L lo 
que ordenan los Preftden~s de 
aquelfa Al#dicncia -, ~ quo.,fe .li-
gue duda, y· confufiqn, potrio. fa .. 
ber lo que han ele execucar ) ,.fha ... 
viendonos f upJi~ado , qu~ ·ref ol• 
vielfemos ; y le les dielfe .avi(o de 
lo que deven hazer , para,1nejoc' 
acercar en nueíl:ro Real' L fer.vicio. 
Ordenamos y mandamos·, 9uc 
nucflros Oficiales acud.tn• ,con to-
do lo q Lle fe ofreciere á los dichos 
Prefidences, y eíl:én á fu orden, y :. 
nos dén cuenta. 

f Le, xxiiij. ~e los Oftciales Re,
le.1¡,c11fi.TJ con '41 dudas 4 las Áu• n·,,;t 
tl,mci41 ,.J nol•s refo/~iendo, Jm . , m 

l:bhb f Ley xxij. ~e lo10fcim1R1Je1 
den cuenta al Virrey, o Prefidentt 
de lt>que pidiere remedio. 

D.P,n SIEMPRE QJ!,eá los OficialesRea-
Terccr:C les fe ofrecieren , ó entendi ::-
a11¡ • " h l r. d de Fe •• ren, que ay a gunas coi.as epen-
;;:0 ác dientes de fu ocupacion, que fe 

,_ deven remediar , acudan , y dén 
cuenta al Vurey, ó Preftdentc de 
la Provincia, para que ref uelva, y 
haga lo que convenga , y los Ofi
ciales nos avjfcn de la djJicultad., 

cuent,a ,/ R!J• ~ b 

OVANDO A nuetlros Oficia-- D.PeJtpo 

les Reales fe ofrecieren alg1,1- ~~
nas dudas , acudan con dlas en drid a 21 

primee lugar r fa Audic11ci,a. Real ~;, s~~~ 
de fu diíh1co , que pr<;>vecrá de 1

'
26' 

remedi9 conveniente , y n.o em--
1 

baracen al Confejo con relacio-. 
ncs efcufadas .: y li las Al!dien• 

... 

cias no dieren el expediente nccef-
fario, y 1~ rcf QJ vier~n , :y el. caf o 
fuere de w caJj~d .,_ qu~¡ exp.r~ífa-

De los. 'Vribtinales de haziert0aReal. 24 
mente lo requiera, nos a vifarán, pa-
ra ,q1,1e· pro,vea1:11cfs, Y' tnacrdeQJos 
lo <]Ue conv~dga~- ""\ 

: ' r: 

5 Ltyxx~. ~e los A~uaziles dé 
la I11quijicion , y Ciudades entren 

r <ou -vara.r in el tribunal de Oji-
. cia-/u R-eafel• IJOD c.-.. u •..,,"' 1 D 

¡J .. L " -' 1 r ... • .. 

1). Felipe QRDENAMO,S A los Oficiales de 
O!!.mo l h . d ,n Zm- nudha Rea az1en a , que 
~¿~:;; no itnpidan á los Alguaziles ma .. 
10 J, t·ores de la lnquificion, y Ciuda4 

~1S4i J 1 . 
d.es entrar con varas en a p1e~a 
donde eftuvieren defpachando en 
Comunidad :. y fi los dtmás Al .. 
guaziles entraren como partes á fus 
negocios ' y no á cxcrcer rus oficios, 
no fe las confientan. · u • v • 

mos á los Virreyes , Prelidentes, 
Au~mencias, y Governador~s, 9ue 
los favorezcan , y ·honren, cbn-

' fbrltl~ á la calidad de fus pcrfo ... 
) nai, y oficios : y que los e.xer~an 
con Iuílre , y autoridad en el era.
to de fos perfonas , y en lo- de-
más , que fo les ofr"iere , pues 
fon Miniaros, t criados nue~!.º~ 
y como tales de ven fer reí pe.ca· 
dos por todos. ,1. 

_.O e · 

. -
EN 8. de M-ar~ode i678 apro• 

bó fu Magefrad las ord~nan
~~s formadas para e! buen go
vierno de el Tribunal de Cuen-

5 Ley x~j. J1.e, los 0ficiak1 ,Rea.• 
les [eAn rtfpet,ús tt1nfor111e A · fui 

tas de Mcxico , y 1~ que fe de
, ven obferva:r en la Caxa Real de ,. º 

aquella Ciudad , y ha de guar--> 1~t;. · 
dar -el Contador de tributos , y 

· azogues. Hallaránfe ellos def pa ... 
chos en los libros de la Secreta11 

ria de Nueva ECpaña , def de- e~ 

D. J:<1lpe ~/, .& • 
Segundo • pef';Otiltl 1JO;•CJOI, 
en S Lo. 
,e,oa 18 • • 

de lulio PARA El buen cxerc1c10, Y au• 
de lf7? 'd d d . íl: ofi~· D, Felipe tOrl a e OUC fOS \.la• 

;;,.~:~_ les Reales conviene, que fean ref• 
dricl :i 1· petados , y cR:imados. Manda--
de Iun,o , 
de 162• 

l ...... , 

, ' el año de 1676. halla obo: 
,. ~ am J678. 

... p .. ~ 

n!.3 
u ... ·1 
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